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33. Resolución sobre el mono rojo ‘colobus’ y el suni en Zanzíbar 

Dado que las clases del mono rojo ‘colobus’ y del suni o antílope de Livingstone que se encuentran en 
la isla de Zanzíbar son únicas y por cierto tiempo se han considerado como Animales Raros, debido a 
la naturaleza limitada del hábitat natural que les queda disponible, dado que la disminución de este 
hábitat ahora hace que sean vistos como animales amenazados y dado que los ojos del mundo se están 
volviendo cada vez más con preocupación hacia el futuro de los animales que la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales ha 

incluido en la lista de amenazados, la 8ª Asamblea General de la UICN reunida en Nairobi en 1963 

pide al gobierno de Zanzíbar que tome todas las medidas posibles para salvaguardar los tramos 
remanentes de vegetación indígena que prefieren el mono rojo ‘colobus’ y el antílope de Livingstone e 
insta además a los Gobiernos a que tomen todas las otras precauciones que aseguren la supervivencia 
y el futuro de estas dos clases únicas que subsisten en Zanzíbar. 
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